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DE L l PROVINCIA DE LEON 

©fiditl 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rcjr Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . In Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturlm r. Infantati con-
tMian tln novedad en IU Importante 
talud. 

De Igual beneficio ¿(«frutan la* 
tanta penonst de la Augusta Real 
Familia. 

i#áa la del i i t 56 ile mino de 1MU) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚH. 203 
limo. Sr.: Vistas int consultas di

rigidas a o t e Ministerio sobre du
das ccurrldes en la aplicación de 
algunos prreeptos esteblecldos en 
el príiccii¡miento dictado para ha
cer ifectlvas las responstbllldadet 
ocasionadas con motivo de Infrae-
dones de las disposiciones da abat
ios. 

S. M . «I Rey (Q. D. G ) ae ha 
servido ordenar la observancia de 
las siguientes reglas aclaratorias de 
aquellos pieceptoi: 

1. " Lo* recursos que se Inter-
porgan por ¡os particulares Interesa
dos o por los Inspectores de Abas
tecimiento» centra laa providencias 
de los Gobernsdcres, Presidentes de 
las Juntas Provinciales de Subsis
tencias, o contra lot fallos de las 
Juntas Admlnlttratlvaa, serdn pre
sentados en la forma y modo que ta 
prescribe e n el articulo 9.a del Real 
decreto de 21 de noviembre de 1919; 
pero t i , en algún caso y por error, 
se presectaten ante el Tribunal gu
bernativo o el Subsecretario, que 
han de conocer del recorto, éttot 
reclairarán el expediente de su ra
zón sin otro trámite. 

2. * A los recursos que se Inter 
pongan solamente centra providen
cias g.bernatlvai imponiendo mul
tas, se acompaflard resguardo de la 
Caja de Depósitos, acreditativo de 
la conslgnsdón del Importe de la 
mu'ta Impuesta, tal cual s* deter
mina en d articulo 22 del Real de
creto de 7 de meizo de 1919 adls 

Kistción del Subsecretario de este 
Inlslerio. Sin este requisito, se 

tendrán los recurso* por no Inter
puestos, «alvo el caso de que por 
el mismo h-cho que motivara lo im
posición de la multo gubernativa, 
contra la que se recorre, se hubiese 
decretado el comiso de especies, 
pues < ntonce» no precisará lo cons
titución de) referido depósito. 
- Para normalizar ta tramitación 

de los recursos que hasta ahora han 
-sido presentados sin el citado requi
sito del depósito, se concede un pla

zo de quince días, a fin da que los 
interesados consignen los corre»-
pendientes a los recursos Interpues
tos, debiendo presentar los resguar
dos de los mismos anta loa respec 
tivos Gobernadores civiles o ante 
este Ministerio; y si fuesen presen
tados ante aquellas Autor) :ades, se
rán remitidos por las mismas a este 
Departamento. Transcurrido el pla
zo, te entenderá que los interesados 
desisten del recurso, el cual se ar
chivará sin más trámite. 

El plazo de quince días citado, 
se empezará a contar d-sde el si
guiente a le pubicaclón de esta 
Real ciden en el Bo'etin Oficial de 
la provincls, y a lot tfecto» de este 
cómputo, los Gobernadores civiles 
lemltlrán un ejtmplar i%\ indicado 
periódico oficial a la Subsecretaría, 
y otro al Tribunal gubernativo de 
este Ministerio. 

5 * Dando ia corflrmaclón nece
saria a la Real orden telegráfica de 
8 de agosto de 1919 y la cxtentlón 
debida a lo dispuesto en el articu
lo 32 del Reglamento de 14 de no
viembre del mismo tito, no se Incoa
rán por ninguna date de Tribuna
les ni Autoridades, prcceilimleritoe 
de apremio para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que 
dimanen de fallos o previdencias 
dictados con motivo de Infracciones 
déla leglsladón de abastos, hasta 
tanto que dichos fallos o providen
cias teanfirnwt en Via gubernativa; 
las dlllgenciat que se estuvieren sus
tanciando, tío que conste el cumplí-
mienta de este requisito, serán so-
braoefdaa deade luego. 

Lo que de Real orden digo a V. I . 
para t u conodmlento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V, I . muchos aflos. 
Madild, 14 de marzo de 1920.— 
Terán. 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio 
(Otan del d¡» 18 de aurzo de 1920) 

Goburi» elvil di la pmvlneli 
SECRETARIA 

Negociado I . ' 
Con esta f ;cha se elsvün al se-

flor Ministro de la Gcbernnclón, los 
recursos de «izada ir.terpm «tos por 
D. Agustín Gírela y D. Bernardo 
Garda, contra acuerdo de la Comi
sión provincial qae declaró nula la 
elección de Concejales verificada 
en el primer Distrito, y Válida la del 
2 °. en t i Ayuntamiento de IgU-ña. 

Lo que se hace púb Ico en este 
periódico of.cial, en cumplimiento 
de lo dls ueito en el art- 26 del Re
glamento de Procedimiento adminis
trativo. 

León 25 de marzo de 1920. 
El Gobernador. 

Edaarao Rosón 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 
RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se 

han de ocupar fincas en el término municipal de Comilón, con la coas-
trucclón del trozo 2 * de la carretera de tercer orden de Vliltfranca del 
Blerzo al Barco de Valdeorrat: 

da 
orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

r 
8 
9 

10 
11 
12 
11 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 

30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Nombre! de los propietarios 

D. Balblno Rodríguez 
Antonio Garda González.. 
Vicente Novoa 

D.» Esperanza NoVoa 
Herederos de Bonifacio Ramos. 
D. José Núfiez y Antonio Mo 

yanes 
> Francisco Garcl. Gí re la - . . 
> Lino López 
> Gumersindo Garda 
> Aquilino Garda 

D.* Vicenta NiVa 
Herederos de Miguel Garda... 
D. Gumersindo Garda 

Lino Párelo 
Herederos de Manuel Vidal... . 
D. Pulgenclo Pardo-.. 

> Dlonl.lo Garda González.. 
> José Arlas Garda 
> DtoolsloGonzález. 
> losé González Garda- • • • 
> Dionisio González Garda.. 
> Domingo Santin 
> Amador Valcarce 
> Hlglnlo Garda Díaz. 
> José Villanueva 
> Rodtslndo González 
» Cayetano Garda 
> Nemesio López 

'» Lula Barrio 
> Antonio Moral 
> Pide) Garda 
> Bernardo Moral 
> Manuel Garda 
> Juan González Barba 
> José Moldes 
> Domingo Ferrelro 
> Antonio Moral 
> Enrique Moral 
> Juan Arlas 
» Smfln Méndez 
> Venancio López 
> B -larmlno Moldes 

D.* Rosalía Samplón 
> Florentina Rivera 

D. Fidel Arlas 

Vacmdad 

Vlllafranca. 
Ornlia 

orullón. 

Ornlja. 

Comilón. 

Cabeza de Campo 
Ribera 

Cabeza de Campo 

Ribera 
Cabeza de Campo 

Ribera. 

Cabeza de Campo 

Clase de Iérrate 

Centenal 

Monte bajo 

Cereal tacaño 
> 

Monte 
Prado 

Monte bajo 
» 

Prado 
Monte bajo 

' Lo que te hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten su* oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigsnie de 10 
de enero de 1879. 

León 2 de marzo de 1920.—El Gobernador Interino, Jo¡c Eaár igaez 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sebsr: Que D. Juan Antonio 

Panizo Vázquez, vecino dé Vcldedo. 
h i presentado, dentro de! plazo y 
ajustado a su petición, pub'luda en 
el BOLETÍN OFICIAL de 17 de di
ciembre próximo pasado,e! proyecto 

de aprovechnmlentc de 500 litros de 
agua por siguntio continuo d& tiem
po, en el periodo daet t i s j í , y doble 
en o! resto del s ño, de) rloBoeza, 
con destino, mediante un salto de 
2,70 metros dtües, ala creación de 
fuerza para alumbrado ds ios pue
blos de Alvares y La Ribero, y otrot 
usos industriales. 

La presa, d i 1,60 de altillo, te em-
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plaziri en terrenos de dominio pú
blico, t i titlo del MoHnin, a dos me
tros Aguas arriba de le Knea dWUorla 
4a los términos de La Ribera y A la
res; el canal de derivación tiene 128 
metros de longitud, y discurre por la 
margen Izquierda ocupando terrenos 
del solicitante y de los particulares 
cuya relación es adjunta, a los efec
tos de la servidumbre de acueducto, 
que también se pide, proyectándose 
la casa de máquinas en propiedad 
del peticionarlo. 

Y en virtud dé lo expuesto en el 
articulo 15 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, he ecordado 
abrir un plazo de treinta dlaa para 
qué las personas o entidades Intere
sadas puedan formular sus reclama- ¡ 
Cienes por escrito en laa Alcaldías i 
de los Ayuntamientos de f tigoso ; 
déla Ribera y de Al Veres, a que afee- ; 
tan las obras, o en la Jefatura de . 
Obras Públicas de la provincia, don- 1 
deae encontrará de manifieste en . 
las horas hábiles de cficlna, el pro
yecto y expediente objeto de esta 
petición. 

León a 10 de marzo de 1920. 
Eduardo Rosón 

Relación de loe propietarios 
«le fincas cuya Imposición 
de aervldumbre de acueduc
to, se sollella-

Herederos de Lino García, tierra la
cena. 

Manuel «Jarda, prado secano. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de reclama-
clones producidas contra la procla
mación de candldatoa y elección de 
Concejales celebradas en el Ayun
tamiento de Villares de Orblgo: 

Resultando que D. León Maestro 
Herrero y otros siete electores, so
licitan que se declare la nulidad de la 
proclamación de candidatos y la 
elección de Concejales últimamente 
celebradas en aquel término munici
pal, fundados en que a les ocho de 
la nufUna se constituyó la Junta 
municipal del Censo para procla
mar candidatos, anunciándose que la 
assión continuarla durante cuatro 
horas; dentro de las cuales pre.en-
taron sus Instancias D. Constantino 
Diez Santos, O. Angel Matllla Al-
Varez, O. Isidro Fernández Cuesta 
y O. José Castro Pérez, negándose 
el Presidente a hacer la proclama
ción, a las doce, y admitiendo des
pués !E.'Í de D. Migue! Prieto Berta-
Vides, O. Pedro Alvarez Delgado, 
D. Pedro Redondo Mayo y D. Fran
cisco Fernández González, hacien
do la prociamaclón después de las 
cuatro de la tarde. Accmpaflan acta, 
levantada por el Juez municipal, a 
falta de Notarlo, en que se hacen 
constar esos hechos: 

Resultando que alegan, en cuanto 
a la elección, que el día 8 no se 
constituyó la Mesa con el Presiden
te, Adjuntos e Interventores nom
brados, ul se extendió acta de cons
titución, ni hubo Votación, ni se ce
lebró escrutinio: 

Resultando que los reclamados 
«legan la certeza de la reclamscldn, 
sosteniendo que ambos actos se ce
lebraren con arreglo a las disposi
ciones legales: 

Resultando que en el expediente 
electoral consta que presentaron 
Instancias para ser proclamados can

didatos los expresados aspirantes, 
y formulado protesta contra la pre
sentación de los cuatro últimos, por 
ser extemporánea, acordó ta Junta 
levantar acta de todo ello: 

Resultando que el día 8 se conitl-
tuyó la Mesa, a la hora señalada, 
con el Presidente, Adjuntos y cinco 
Interventores, firmando el acta los 
tres primeros, y reproduciéndose la 
protesta contra la proclamación, ce
lebrándose la elección hasta las cua
tro, que se procedió al escrutinio, 
dando el resultado algulente: don 
Miguel Prieto Benavldea, 150 votos; 
D Pedro Redondo Mayo, 14S; don 
Pedro A vare* Delgado, 148; don 
Franchce Fernández González, 148; 
D. Isidro F<rnindez Cueste, 97; 
D. Ana:! Matllla A Varez. 93, y don 
José Catiro' Pérez, 92, obteniendo 
menos de tres Voto» otros cuatro se 
flores, firmando el acta el Presiden
te y dos Interventores, por negarte 
a hacerlo los demás: 

Resultando que el día 12 se cele
bró el escrutinio general, siendo 
proclamados Concejales electos don 
Miguel Prieto Bénnvldes, D. Fran 
cisco Fernández González, D. Pe
dro AlVarez Delgado y D Pedro Re
dondo [Mayo, negándose a firmar el 
acta algunos Vocales, que protesta
ron de la constitución de la Mesa: 

Comlderando que en el acta de 
proclamación de candidatos consta 
que, reunida la Junta municipal del 
Censo, pidieron la proclamación, 
hasta las doce, solamente cuatro 
candidatos, en número Igual al de 
Vacantes, y después de eaa hora la 
solicitaron otros cuatro, siendo los 
primeros. D. Constantino Dfez San
tos, D. Miguel M itllla AlVT'z, don 
I'ldoro Fernániez Cüeít í y D. José 
Castro Pérez, siendo admitidas sus 
instancias, y los segundos, D Miguel 
Prieto BennVldes, D P-sdro AiVarez 
Delgado. D. Pedro Redondo Mayo 
y D. Francisco Fernández Gonzá
lez, cuyos extremes aparecen justi
ficados en Información practicada 
ante el Juzgado municipal: 

Considerando que estas cuatro 
solicitudes fueron presentadas fie
ra de tiempo, y, por consiguiente, 
no diblsran ser admitidas, y siendo 
solamente cuatro las Vacantes a cu
brir y enntro las solicitudes presen
tadas tu tiempo, proceda la procla-

: maclón de aquellos cuatro por el 
| art. 29, toda vez que no puade ad

mitirse que la sesión permanezca 
abierta Indefinidamente para el efec-

i to de admitir Instancias que han de
bido ser presentadas durante las 
primeras cuatro horas, y, por con
siguiente, no procedía la elección 
que Se verificó contraviniendo aquel 
precepto legal: 

Considerando que se ha dado el 
caso. Verdaderamente extraordina
rio, de que la Junta municipal del 
Censo no proclamase candldatoa, l i 
mitándose a levantar acta, en la que 
consta solamente que hubo pro
puestas, unaaen tlempo.yotras ex
temporáneas, por lo que estas últi
mas, en número de cuatro, fueron 
protestadas, resultando patente la 
Infracción de lo dispuesto en los ar
tículos 24 y siguientes de la ley 
Electoral: 

Considerando que además de que 
no debiera haberse celebrado elec
ción, por laa razones expuestas, la 
que tuvo lugar es absolutamente 
nula, porque no habiéndose hacho 
!a prcclamaclón de candidatos, nin

guno d* los aa?liante« pudo legal-
mente nombrar los Interventores que 
figuran en el acta de constitución 
de laMesa y firmando los demát do
cumentos de la elección, que hacha 
en estas condiciones, ninguna ga
rantía puede ofrecer: 

Considerando que lo expuesto 
demuestra la necesidad de restabie-
cer el Imperio de 'a Ley, cuyos pre
ceptos resultan conculcados; esta 
Comisión, en sesión celebrada el 
día 18 del corriente, acordó, por 
mayoría de losSres. Pallaré*, Ro
dríguez, Ciespo (D. Ramón) y Vi
cepresidente: 

1. * Declarar Concejiles electos 
en ai Ayuntamiento de Villares de 
Orvigo, con arreglo al art. 29 de la 
ley Electora:, a D. Constantino 
Diez Sintos, D. Angel Matllla A l 
Varez, D. Isidro Fernández Cuesta 
y D. José Castro Pérez, por ser los 
únicos que solicitaron su proclama
ción dentro de laa cuatro primeras 
horas de sesión. 

2. ° Declarar la nulidad de |a 
elección verificada con notoria In
fracción de los preceptos legsles. 

El Sr. Zaera formuló el siguiente 
Voto particular: 

Considerando que solicitaron la 
proclamación de candidatos doble 
número de IndWHuos que el de 
Concejales a e:> gir, y este cato, na 
es procedente la aplicación del ar
ticulo 29, siendo preciso ir a la 
•lección: 

Comlderando que ésta se llevó a 
efsete con Intervención de los as
pirantes, como consta en el acta de 
constitución de la Msia, y en acta 
de Votación que aparece suscrita 
por los. que quirieron hacerlo, sin 
que en el acto se formulase protes
ta, por lo que es preciso respetar 
la voluntad del cuerpo electoral, 
bien manifiesta en este caso, filé de 
opinión que procedía declarar la 
Validez de la «lección de Concejales 
Vsrlflcada en Villares de OrV'go el 
día 8 de febrero próximo pasado. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 

[ que estos acuerdos se publfquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del 
plazo de quinto dis, ruego a V. S, 

j se sirva disponer la Inserción del 
¡ mismo en el BOLETIN, a fin de que 
' quede cumplimentada dicha legal 
| disposición, asi como la notifica

ción en forma a loa Interesados; 
advlrtléndoles el derecho de a'zarse 

I ante el Ministerio de la Goberna-
] clón en el término d* diez dias, con ! 
; arreglo ai art. 146 de la ley Piovin-
• del. 
' Dios guarde a V. S. much 3S silos. 
: León 22 de marzo de I920.—BI VI 
i cepresldente, Smtitgo Crespo." 
, El Secretario, A. del Pozo. 
; Sr. Gobernador civil de esta pro-
I vlncla. 

; Visto el expediente de reclamado-
i nes producidas a consecuencia de la 
| elección de Concejales verificada en 
' el Ayuntamiento de Valencia de 
. Don Juan en 8 de febrero próximo 

pasado: 
Resultando que el elector D. Mar

celo Mlguélez pide que se declare la 
: Incapacidad legal dei Concejil olee-
' to D. Alejo del Castillo, porque, di-
• ce, que ea deudor a los fondos mu

nicipales por multas Impuestas por 
el Ayuntamiento, varias ce las cuales 
obran en el Juzgido municipal con 
el fin de que las hsgi ef jctlvis, y 

por ser deudor al Ettedo, por no ha
ber pagado la cuota que como Indus
tria) le correspondía satisfacer, ha
biéndose instruido apremio contra él 
por el agente D. Julio L'amas Prie
to. AcompaAa una certificación del 
Ayuntamiento, en que const* la Im
posición de las multas, y un BCLBTIK 
OFICIAL de 15 de agosto de 1906. en 
el qun se inserta uno relación de loa 
Industriales declarados fallí o í por 
la Tesorería de Hacienda, en la que 
figura Alejo del Castro, de Valencia 
de Don Juan, con un descubierto de •' 
8 pesetas 88 céntimos: 

Resultando que D. Onéslmo Me* 
Un Redondo pide que se declare la 
Incapacidad I rg i l del Concejal elec
to D. Aristarco Alonso R idrigiez, 
por haberse constituido en flaaor de 
su padre, D. Patricio Alonso Fernán
dez, que contrató con ei Ayanta-
mlento la recaudación del urb trlo 
sebre puestos púb Icos, en el aBo 
de 1919. Acompafla certificación «n 
la que consta que la recaudación del 
referido arbitrio fué adjudicada a 
D. Patricio A'onso, y que D, Aria» 
tarco Alonso Rodríguez ae constitu
yó en fiador, y que el Ayuntamlenta 
prestó su conformidad: 

Resultando que D. Aristarco de
fiende su capacidad, exponiendo que 
el haberse constituido en fiador del 
arrendatario dé un servicio del 
Ayuntamiento, no es motivo de Inca
pacidad, y además, que ya no ea fia
dor del arrendatario, porque cumplid 
su compromiso en 51 de diciembre 
da 1919, y sal lo hizo constar en Ins
tancia que dirigió al Ayuntamiento 
en 5 de enero último, diciendo que 
retlreba su f'arza, y asi fué acorda
do por el Alcalde en 6 de enero, 
habiéndole constituido otra fianza. 
Remite, para justificarlo, una certi
ficación en que consta que el seis de 
enero el Alcalde accedió a lo io ' fd-
tado por D. Aristarco A'ono; que 
el rematante presentó cerno fiador 
D. Gregorio Q .rrldo Fa cón; que 
éste aceptó, y el Alcalde presto s » 
conformidad Interinamente, y final-' 
mente, que el Ayuntamiento, en se
sión de 29 de febrero próximo pasa
do, acordó por mayoría aorobar la 
fianza cfreclda por D Gregario Ga
rrido para garantir la gestión de don 
Patricio Alonsc: 

Considerando qus aun cuando 
D. Alejo del Castli;o hay 1 sido mul
tado por Infracción' da las O-dman-
zas municipales, y por tal co icepto 
sea deudora lo» fondos municipa
les, lo cierto es qte contra él no 
s e l » expelido apremio, clrcunsUn-
cla indlipenssbie parí qio exista 
I» Incapacidad que s-fíala el cato 5.* 
del art. 45 de Id ley Municipal: 

Considerando q je el tncho de que 
en el BOLKTIN OFICIAL «oerezca 
como Industrial fanldo D Ai'/odet 
Castro, no prníba que D Ale/o del 
Cas'.ülo sea deudor a 10* fo iiosdel 
Estado, y 110 constando en el expe
diente que eatos dos seflores sean 
una misma persona, no hay motivo 
para Incapacitar, como deuddr, « 
quien no está comprendido en la re
lación citada: 

Considerando que está demostra
do en el expeliente que D. Aris
tarco Alonso Ridriguez dejl do ser 
fiador del arrendatario del arbitrio 
sobre puestos públicos, en 6 de ene
ro de 1920, esto es. antes d) la 
elección,y por consiguiente, no pue
de conceptuársele comprendido en 

1 el número 4.° del art. 43 ya citado 
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de la ley; eita Ccir.fslón, en «esiiSn 
de 18 del •ctual, acorló ].<. por 
mayoría d i toe Sri»s. Zs«ra, Palla-
réi y Crespo (O. Ramón), declarar 
^ae C. Alt jo del Caitlllo tiene ca
pacidad l í j i l para desempeñar el 
cargo de Concejal en el Ayunta
miento de Valencia de Donjuán; 
2.a, por mayoifa de loa Srea. Palla 
tés, Rodríguez, Crespo (O. Ramón) 
y Vicepresidente, dec!arsr a D. Aris
tarco Alonso Rodríguez con capa
cidad legal pira desempeñar el car
go de Concejal en el referido Ayun
tamiento. 

Respecto a lo reclamación que se 
refiere a O. Alejo del Castillo, loa 
Sre». Rodríguez y Vicepresidente, 
formularon voto particular en el 
sentido de que en su conctpts aquel 
seflor eslá Incapacitado, puesto que 
es deudor a los fondo* municipales 
por Ibs multas que ¡e han Impuesto 
y no hs istlffecho, siendo equiva
lente ni apremio el hecho de haber 
oflctedo al Juzgado municipal para 
que los h ga tfidlvas, y teniendo 
además en cuenta que según se 
prueba en el BoLEilr* OFICIAL, don 
Alejo del Castillo ca deudor a los 
fendus del Estado como Industrial 
fsllldr. a pesar de que aparezca 
equlvucsdo el apellido, pues de no 
ser a»i. lo hubiera expuesto el Inta
sado en su 'defensa, por lo que no 
cabs dudtir que el Sr. Castillo se 
fiada también por esta causa com 
prendido en el número 5.* del ar
ticulo 45 de la Iny Municipal. 

Por lo que hice referencia a la 
reclamación producida contra don 
Arlst reo Alonso Rodríguez, else-
Itcr Ziera formuló el siguiente voto 
particular: 

.Considerando que está probado 
en el <xaedi<nle que O. Aristarco 
Alonso Roárigusz se constituyó en 
fiador del recaudader de aibítrlos 
municipales, y que <5e ese compro-
mise no fué relavado hifta el 29 de 
febrero por el Ayunteml&nio, único 
competente paro rtsolísr en la Ins
tancia que le dirigió dicho seflor 
pidiendo que le relevase de! compro
miso, pees el Alcaido no tiene facul
tades pE'H ello, por ser, en los asun
tos de la competencia del Ayunta
miento, mero t jícutor de sus acuer
do:: 

Considerando que ifendn D. Aris
tarco Alonso Rodríguez, fiador del 
armidalario fie eiburles municipa
les h¿«la el día 89 d t febrero, esto 
es, después de la elección, no cabe 
dudtir qio por esto v por no tener 
el arrendatario eprcbjdas sus cuen
tas hasta esa fecha, el Sr. Alonso 
Rodríguez se halla comprendido en 
el caso de Incapacidad qu* señalan 
el caso 4.a del articulo 43 de la 
ley Municipal y la Real orden de 
8 de junio de 1888, fué de opinión 
que - . I individuo de referencia esti 
incspgcltado para dcatmpeilar el 
cargo de Concejal en el Ayunta-
mitrto de Valencia de Don Juan. 

Y disponiendo el srt. 6.a del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
qu* estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ru rg i a V. S. se 
sirva dlipcmr la Inserclán del mis
mo en el BOLETÍN, a fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, asi como la notificación 
en forma a los Interesados; advlr-
tléndoles el derecho de «Izarse an
te el Ministerio de la Gobsrnaclón 
en el término de diez días, con arre

glo al art. 146 d i la ley Provincial. 
Oíos guarde a V. S mu hos aAos. 

León 22 de marzo de 1920.—El Vi
cepresidente, Santiago Crespo.— 
El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil da esta provin

cia. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

AWiiez. vecino de León, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el di» 24 del mes de 
enero, a las once y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
97 pertenencias para la mina da 
hierro Hornada Esperanza, sita en el 
paraje «Campiongo,» término de 
Lumajo, Ayuntamiento de VlllaNIno. 
Hace la deslgnaetón de las citada* 
97 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreg o al N . m.: 

SJ tomara como punto de partida 
la esquina Oeste de la cabilla de 
Atllano Taladrlz; desde cuyo punto 
se medlrdn 100 metros al O., y se 
colocará la 1.a estaca; 300 al N . , la 
2.a; 200 al O., la 3 •; 200 al N . , la 
4.*; 500 al O , la 5 ' ; 200 al S., la 
6.a; 100 al E., la 7.a; 700 al S., la 
8 *; 100 al E., la 9 400 al S.,la 10; 
100 al E., la 11; 400 al S , la 12: 
600 al E., la 13; 200 al N„ la 14; 100 
al O., la 15; 500 al N . , la 16; 100 al 
O-, ta 17, y con 500 al N . se llegará 
a la 1.a estaca, quedando cerrado ai : 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y hablando hecho constar esta ln- , 
tensado que tiene realizado el da- \ 
pósito prevenido per la Ley, se ha í 
admitido dicha solicitud por decreto ; 
daiSr. Gabernedor , sin peí Jaldo d« t 
tercero. ; 

Lo que** anuncia por medio del ' 
presente edicto para que en el tér- ¡ 
mino da sesenta dias, contado» dw- \ 
de su techa, puedan presentar en «1 ! 
Gobierno civil sus oposiciones los i 
que se consideraren con derecho a! : 
todo o parte del terreno solicitado, ; 
según previene eí art. 24 de la Ley. ': 

c! expediente tiene el núm. 7.592 
L#6i. 7 d» febrero si» I f 20 

L a Rota. 

tos que han cumplido dicho servicio, 
llamo la atención de las Corporacio
nes que están en descubierto; advir-
tléndolas que si en el Improrroga
ble plazo de ocho días no presentan 
aquéllas, sin nuevo recordatorio se 
les aplicarán las sanciones que para 
este caso preceptúan los reí pee ti Vos 
Reglamentos. 

León 22 de mano de 1920.»EI 
Administrador de Contribuciones' 
Gaspar Baierloli. 

Imfmtmla •obre Caaiaos 
•y Cirealoe de reer— 

Circular 
De conformidad a lo dispuesto en 

la Real orden de fecha 6 desbrll de 
1900, se invita a los Sres. Presiden
tes délos Casinos y Circuios de re
creo, existentes en esta provincia, 
para que dentro del Improrrogable 
placo de diez días, a contar desde la 
inserción de la presente, presenten 
en las Alcaldías respectivas decla
ración jurada del Inquilinato que sa
tisfagan, y en el caso de que estén 
Instalados en edificios propios, de la 
renta liquida o riqueza Imponible 
por que estén amillarados, para que 
esta Administración pueda formar el 
padrón correspondiente. 

Esta Oficina espera que los sello-
res A'caldes de la provincia en que 
existan Casinos o Círculos de recreo 
sujetos a dicho Impuesto, remitan 
las declaraciones presentadas, sin 
demora alguna. 

León 22 de marzo de 1920.«-El 
Administrador de Contribuciones, 
Qsspar Balerlola. 

TESORERIA DE HACIENDA ¡ 
DB LA PROVINCIA DR US<N 

Anuneloa 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el ar-

. tlculo 39 de la instrucción de 26 de 
' j ^ L í abril de 1900, he dictado la siguiente 

<A. ae , j . „ r t „ _ N 0 habiendo sa-

Aauaelo 
Se hice saber q ie el Sr. Gobsr-

pador ha expedido, con esta ficha, 
loa tltmos de propiedad da minas 
cuya aprobac'ón f ié anunciada en 
los BOLETINES OFICIALES núme
ro» 130 y 132, del 28 de enero y 2 
de febrero pasadas, menos el de la 
mina «Reposada,! núm. 7.295. 

León 13 de marzo de 1920.—El 
Ingeniero J:fe, 4. de L * R i s a . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D» LA PROVINCIA DE LEÓN 

. tProvidencia. .._ „ 
? tlsfecho sus cuotas correspondlen' 
' tes «I cuarto trimestre del corriente 
| aflo. los contribuyentes por rústica, 
: urbana, Industrial, utilidades, casi-
: nos, carrnaj«s y transportes, que 
;. expresa la precedente relación, en 
'; los dos periodos de cobranza volun-
] taria señalados en los anuncios y 
[ edictos que se publicaron en el Ba-
: LETIN OFICIAL y en la localidad 
: respectiva, con arreglo a lo precep-
; tuado en el art. 50 de la Instrucción 

da 26 de abril de 1900, lea declaro 
. Incuraos en el recargo de primer 
' grado, consistente en el 5 por 100 
• sobre sus respectivas cuotas, que 
i marca el art. 47 de dicha Instruc

ción; en la Inteligencia de que si, en 
, el término que fija el articulo 52, no 
\ satisfacen los morosos el principal 
' débito y recargo referido, se pasará 
; al apremio de segundo grado. 

Y para que procada a dar la pu
blicidad reglamentaria • esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, eatréguenaa los recibo* 

•adaelrlal 
Circular 

Terminado el plazo q le se seiisló 
a los Ayuntamientos de esta provin
cia en circular Inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL da 9 de enero último, para j relacionados al encargado de seguir 
que presenten en esta Administra- i la ejecución, Armando su recibo el 
ctón las matriculas de Industrial, y Arrendatario da la recaudación da 
siendo muy pocos lo* Ayuntsmlen- contribuciones, en el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
León, a 20 de marzo de 1920 «.Bl 
Tesorero dé Hacienda, J. Gonid-
lez.t 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 82 da la referida 
Instrucción, se publica en el B o u * 
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 20 de marzo de 1920.—Ef 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

En las relaciones de deudores d * 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamiento* 
del partido de Rlaflo, formadas por 
el Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el «nículo 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha 
dictado la siguiente 

* Providencia.—Ha habiendo-sa
tisfecho su* cuotas correipondlen-
tes al cuarto trimestre del corrien
te aflo, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades^ 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Ba-
IETIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 2B de abril de 1900, tea 
declaro Incurses en el recargo da 
primer grado, consistente en el 3 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de «NI 
si, en el término que «ja el art. 58, 
no satisfacen lo» morosos el princi
pal débito y recargo referid^, se pa
sará al apremio d« segando grakm, 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta provUéa* 
cfa y a Incoar el procedimiento da 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo al 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar da la 
lacturaque queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
León, a 22 de marzo de 1920.— 
El Tesorero de Hacienda, J. Gon
zález.! 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el B o u -
Tin OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 22 de marzo de 1920.—Bt 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

VUlatMno 
No habiendo comparecido ni há

chase representar, en ninguna da 
las operaciones del actual reempla
zo, los mozos de este Municipio 
que a continuación se relacionan, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan ante esta Alcaldía O 
remitan certificado de talla y reco
nocimiento antes del día 31 del rats 
que cursa; advertidos que de no ha
cerlo, serán declarados prófugas. 

Motos gac se citan 
Núm. 5 del sorteo. Pedro Pinta

do Villares, hijo de Antonio y Ma
nuela, de Vlllabllno. 

tli 

•ais. 

'ti 

m 

w 
m i 



Núm. 7 del torteo. Antonio Atri l-
car Ba n*Wo Arlai, da Joté y Plicl-
4B. ée Orallo. 

Id 1S Id. Tomáf Qtmiitz y 
González, de Florentino y Ramona, 
4a Vnis8«r. 

Id 13 id. Amaro Otero Rabanal, 
4a Manuel J Roialla, de VHlaaeca. 

Id. 33 Id. ConatanUno Cadanaa 
A l w r t z . de Manuel y Qwnenlnda, 
da ReW» a. 

VliUUIno 15 de marzo da 1920.= 
Bl Alcalde accidental, Rejalado Al 
ve r t í . 

Alcaldía eonstilaeional de 
Balboa 

No bebiendo comparecido a lat 
operaclcnea del reemplazo, loa mo-
zoa que a continuación letxpreian, 
ni tampoco hsn tenida repreaentan-
ta tcfial, por el preaente la lea re-
^altre para que compaKzcen per-
aonafmente dentro del preaente mea, 
o envíen los dccumentoa preveni-
dot, jr de no verificarlo ae lea aeflnl-
i4 expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 7 del lorteo —Manuel 

Oonzües y Qcnzíl tz, hijo de Ma-
añel y de j^iuaa. 

N ú m e r ú 10 de Idem —Manuel 
Qonziiez y González, da Antonio 
y Leocadia. 

Balboa 9 de marzo de 1920.—Bl 
Alcalde, Benigno Santln. 

Alcaldía constitucional de 
lagaña Dal¿a 

Hallándole termlnadoa el padrón 
4e cédu'ai pertonalea y el presu-
ynetto municipal de este Ayunta-
Miento, pera el alio de 1910 a 21, 
ae hallan de manifiesto al público 
por el tirmlno de quince días en la 
Secretaita de este Ayunmtaiento, 
para oír reclamacierea. 

Le gura Dalgn 20 de marzo de 
1920.—E! Alcuide. Domingo Franco 

ANUNCIOS OFICIALES S 

i*ar%iM 4« iMtondeaela i 
4 » La fonda | 

Anuncio í 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos ; 
que ae expresan al final, necesarios : 
para Isa atenciones de este Parque , 
S Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mes de abril próximo, ' 
hago saber a loa que deaeen tomar 
parte en la licitación, que el acto ' 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, • 
a la hora de las once, en el Parque i 
da Intendencia de esta plaza, sito en ; 
al cuartel de Mecanez, ante la Junta , 
aconómlca del mismo, y que loa 
pliegos de condiciones y muestres 
4e los artículos, estarán de manifies
to todos los dltta de labor desde el ! 
de hoy hasta el anterior al d«l con- -
curso, ambos inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho • 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o aea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a contl- ; 
nuacldn, expresándose en ellas el > 
prado de cada unidad métrica, y de- > 
berán ser acompañadas de los de-1 
cumentcs que acrediten la pinona- ! 
Udad del firmante, resguardo que • 
acredite haber Impuesto en la Caja i 
general de Depósitos o en sus Su- * 

cúrsales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo da la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de ios artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de loa artículos se ha
rá por. los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o mis proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
ae Verificará licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entra 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo aubsls-
tlese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de L a Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y Vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Híbas y avena. 

Para los Depósitos de Lugo y León 
Cebada y paja trillada. 
Carbonea de cok, hulla y vegetal. 
Lefta. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Psja largs. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Corulla 10 de marzo de 1920 — 

Bl Director, P. S.: Bl Jefe del De
tall, José Vliles. 

Modelo de proposición 
Don F. de T . y T., domiciliado 

en , con residencia , provin
cia , calle , número ...... en
terado del anuncio publicado en d 
Boletín Oficial de cata provincia 
fecha de para el suminis
tro de varios artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y sus Depósitos do Ferrol, 
Lugo y León, durante el mea actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (ae ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hcyan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letrp) por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar laa cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante iodo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de o prevenido, su cédu 
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se

gún el concepto en que comparece. 
Corulla de de 1920. 

(Firma y rúbrica.) 
OBSERVACIONES,—SI se firma por 

poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

COMANDANCIA 
DB LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Anuncio 
A las once del dfa I . * del próximo 

mea de abril, tendrá lugar la Venta 
en pública subasta de las escopetas 
reccgldas por la fuerza de este Ins
tituto y Guardas jurados de La Ve-
natoila, de esta cupltal. 

León 24 de marzo de 1920.»El 
primer Jefe, Gabriel Ctbezas Pl-
fleyro. 

Añónelo fie anbaeta de l a -

Contribución rústica y urbana.— 
Años de 1916 a 1919 

Don Nazarlo Pérez Baja, Recauda
dor Auxiliar de la Hacienda en 
la Zona de Sahagún y Ayunta
miento de Qordallza del Pino. 
Hago saber: Que en el expedien

te que inatruyo por débitos da la 
contribución y aflos arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 1.* 
del corriente, la siguiente 

'Providencia.—No habiendo se 
tlsfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse loa mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto ae 
Verificará bajo mi presidencia el día 
30 de marzo, a las diez, siendo pos
turas admisibles en la subasta, laa 
que cubran las dos terceras partes 
del Importe de la capitalización.» 

Notlftquese esta previdencia a 
los deudores y andnclse al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y en el BOLETÍN O n 
CIAL de la provincial. 

Lo que se hace público por me
dio del preseste anuncio; advlrtlen-
do, para conocimiento de los que 
deie:n tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de la 
Instrucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
coya enejeneclón se h< de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación. 

2. ° Que ios deudora o sus cau-
sshablentes. y los tereederes hipo-
tecerlos, en su emo, pueden librar: 
las fincas hasta el momento de ce-
|tb:ar»f; la stbasta, pog&ndoel prin
cipal, recrrgi í , cosías y demás gas
tes de) procedimiento. 

3. ° Que los titules de propiedad 
de los Inmuebles estén de manifies
to en estn oflclnn hasta e! ¿la de la 
celebración de aquel acto, y que los 
ileitadorer deberán conformarse con 
nüos, si lor. hubiere, y no teñirán 
derecha a exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen-
sable paro tomar parte en la subasta, 
que los ildtadcres depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

5. * Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importa del depósito 
constituido y el predo de la adjudi
cación; y 

6. ° Que al hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del predo 
del remate, se decretará la pérdida 
del depóalte, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

En San Pedro da laa Dueflas a 10 
de marzo de 1920.— El Recaudador, 
Nazarlo Pérez — V.» B.": El Arren
datario. M . Mazo. 

1. D Isidro Rodríguez,deGorda-
l iza.- Una tierra, al alto de la Pale
ra, hsce 34 áreas: linda O., Fran
cisco Rodríguez; M. y P„ Federico 
Santos, y N , camino; capitalizada 
en 80 pesetas, valor para la subas
ta 5£ pesetas. 

2. D.* María Pablos.-Una tie
rra, a Carrelapsla. de 68 áreas: lin
da O., José Monda; P., senda del 
pago, y N. , Isidro de Prado; capita
lizada en 150 pesetas, Valer para la 
subasta ICO pesetas. 

3. D. Aniceto Yáflez.-Una vi
lla, hice 34 área» y 25 centláreas: 
linda O. y M . Antolin Rodríguez; 
P-, Manuela Gordallza, y N. , Peblo 
Alvarez; caplta Izada en 90 péselas, 
valor para la subasta 3 i pesetas. 

4. D. Santos Mart ínez.-Una 
tierra, a Sobrevine, luce 34 áreas: 
linda O., Fe Iclano Pablot ; M , he
rederos de Felipe Pérez; P , Cipria
no Bajo, y N . . senda del pago; capí-' 
tallzada en 50 pesetas, valor para la 
subasta 35 pesetas. 

5. D. Francisco Calzadllla.— 
Una tierra, al camino de los carros, 
de 34 áreas: linda O., Diego Quin
tana; M. , Francisca Mayorga;P., Sal? 
Vador Pastrana, y N. , raya de Btr-
clanos; capitalizada en 50 pesetas, 
Valor para la subasta 35 pesetas. 

6. José Rodríguez.—Una tie
rra, a las praderas, hace 22 áreas: 
linda O. y M . , Peb o Alvarez; P., 
pradera, y N. , José Bajo; capitali
zada en 60 pesetat, Valor para la 
subasta 40 pesetas, 

7. D. Regino López.—Una tia 
rra, a Valí*jo Perros, hace 21 áreas: 
linda O., Petra Rojo; M . , Estanislao 
Rcdrlguez: P . herederos de Felipa 
Pérez, y N . . Santos Martínez; capi
talizada en 50 pesstas, Valor para la 
subasta 35 pesetas. 

8. D." Cecilia Rodríguez,—Una 
tierra, al Espina', hace 5 áreas: lin
da O., Antolin Rodríguez; M . , Fio-
renda Pablo»; P. y N. , José Quinta
na; capitalizada en 20 pesetas, Valor 
para la subattn 15 pesetas. 

9. José Bajo.—Unu tierra, al 
alto de m laguna, de 19 áreas: linda 
O., Vállelo; M . , Manuel Bajo; P., 
Lucio Bajo, y N . , Emeterio Age»jo; 
capitalizada en 60 pesetas, valor 
para te subaita 40 pesstas. 

10. D. José Agúndez.—Una tie
rra, al alto se Uuansrca, de 34 
áreas y 64 centláreas: linda O., José 
Bajo; M. , Luisa da! Rio; P. San
tiago Rtvero. y N , Francisco Rodrí
guez; capitalizada en 60 peoetas, 
valor para la subasta 40 pesetas. 

Vrbantt 
D. Miguel Garcf».— Un paíomar, 

t cerca fie las Angosta»: linda O., 
uls" del Rio; M , Luis Hernández; 

P., Santiago Rfvero, y N . . Aidrés 
Merino; cepltsllr.ndo »n 60 p;»'.ta«, 
Valor para la subaste 40 péselas. 

Imp. de la D;p:(3C'3n provincial 


